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_ . _ , Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 084 que se celebra entre la persona moral KAREMIC, S.
DE R.L. DE C.V._,_-que en lo sucesivo se denominará “EL PROVEEDOR", y
por otra parte el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del
Estado denominado “Unidad de Sen/icios Educativos del Estado de
Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a quienes de
manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El presente Pedido
se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los articulos 134 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción lll, y
42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio Fiscal 2025,-"al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l. De “LA USET”:
-1;l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de

Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha Oi de julio de 2024,'/otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Sen/¡cios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción VIII, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Sen/¡cios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sáncheíacredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de febrero de
2022,àquien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y tecnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona moral) KAREMIC S. DE R.L. DE C.V_.,/
c). - R.F.C.: KAR130219263_
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 028.
f). - Identificación oficial vigente: 0463063068303.

lll.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los rec?-rsos mediante el acuerdo número 1688-' de fecha 27 de
marzo de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios del
Sector Público y su Reglargento

C1'-3 __

SEGUNDA. - ÉOVEEDOR”se obliga con “LA USET” a
efectuar la entrëg nesque constituyen el objeto del presente/
Pedido, para el ~r.'3,;`i=`.Í',-.- nado“FONE GASTOS DE OPERACIONÍZ/'
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“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones y/o características pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación.___¡__'_'_EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de "LA USE5fï'ÍÍ§¿-'tendrá que,_cu_brir los _r_eq_uisitos fiscales
y administrativos establecidos e__§ri_¡.loš afrtícuílos 29Íy 29',A_,d,él fC`ód_igo`FiscaI
de la Federación, conforme al los si:gü'iën4té`s datos: _ _ 4, _ .J
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala ,É
RFC; usE92os217sa if
Dirección: Carretera Federat Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5,_.f,-'Colonia
Las Ánimas, CP. 90030, Tlaxçala,fFlaxca.la. J ¿fi
Asimismo, deberá presenta? el arc`hi\fo` XML 'impieso yienviarlo pc__›l'r correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gm'àill.cói¬§i

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriorefs ,a ésta,-anexando los documentos siguientes
debidamente requisitadps: V ' i 0 A .
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USETï “,W _, É
B). - Soporte de la entrega' de los bienes derivados de la adquisición
respectiva. _, , _ * ~ _ _?
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes. A _ *L
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualqu` “ ` I '.“'“".""› r- 1 i -1:" '“.“›'i“ "o
o perjuicio para “LA c; ` fišiirt,
representantes, domicilio, ' er ás ' i ' s§ax,?ácIÍg;eö`ieÍeo ' o
similares. Esta comunicac n no e -' ,a._.flEL.._P.RO,V.E_ OR" de a
aplicación de la pena conve cional. ¿mui 20  OCTAVA. - Patentes y/o arcas. “ L P VE 0 'e srá el úni 0
responsable de cualquier vi laciónoi `en=-a==lae-d›is~p~- `srelativ s
a la propiedad industrial, marcas, patentes, fr-1'intelectual o
cualquier otro derecho excl sj§@R¡ J

NovENA. - Mødificaeiones. De comun a<_iEiE`r¢i0 “LAs`“i=*›“'Ã""i=i'f“É po ran
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
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cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR" se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
su vigencia, según corresponda.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido rio podrá Cederse en formaTERC, '_^, ,_ f f 1' b ==¡~ › _- to total del presente pedido es .» _ , _ , _

pm, - '_ l WNOVECEN-¡-OS SECEN1-A Y/ parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisi o moral, salvo los
= i _ ` ` ' LA USET”.DOSÄE __'_1_¦'§,_l,, ___ _, _ ; ± _ _¿__"_ _ __ ___ derechos de cobro, previo consentimiento por parte e

,¦'JåIÃÍIl¿1`ú`l_'."2-1'¿|,l-E'Tädde Servicios Éducativòs de_lEštad0 de Tla›<¿aìa__ J Í I I I _ ___ 2' L _l“ElPf° fšl§fÍ>l" I _
I' l - .' - 0 F Auïonizo _ _

_ Mtra. Anet Pop_ocatl Sandoval _] _ I R_|__ DE C_V_
_ __ /Directora de Administracion y Finanzas _ _ _ __ _ _ __

. :___ ig? e ido

___`

Lic. lVlaría\Eugenia Galván Sánchez
Jefadel Departamento de Adquisiciones
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_ . _ , Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala
Pedido número 084 que se celebra entre la persona moral KAREMIC, S.
DE R.L. DE C.V._,_-que en lo sucesivo se denominará “EL PROVEEDOR", y
por otra parte el Organismo Público Descentralizado del Gobierno del
Estado denominado “Unidad de Sen/icios Educativos del Estado de
Tlaxcala", que en lo sucesivo se denominará “LA USET", a quienes de
manera conjunta se les denominará “LAS PARTES". El presente Pedido
se formaliza en cumplimiento a lo establecido en los articulos 134 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 26, fracción lll, y
42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, y el Anexo 9 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
ejercicio Fiscal 2025,-"al tenor de las declaraciones y cláusulas siguientes:

DECLARACIONES

l. De “LA USET”:
-1;l.1 Que la Mtra. Anet Popocatl Sandoval, en su carácter de Directora de

Administración y Finanzas de “LA USET", acredita su personalidad
mediante nombramiento de fecha Oi de julio de 2024,'/otorgado por el
Director General de la Unidad de Servicios Educativos del Estado de
Tlaxcala, y participa en este acto de conformidad con los articulos 24 de la
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala; 9,
fracciones I y IV, del Decreto 158 del H. Congreso del Estado, que crea el
Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Sen/¡cios
Educativos del Estado de Tlaxcala; 11, fracción l, y 20, fracción VIII, del
Reglamento Interior del Organismo Público Descentralizado denominado
Unidad de Sen/¡cios Educativos del Estado de Tlaxcala.
l.2. Que la Lic. Maria Eugenia Galván Sáncheíacredita su carácter de Jefa
del Departamento de Adquisiciones de la Unidad de Servicios Educativos
del Estado de Tlaxcala, mediante nombramiento de fecha 01 de febrero de
2022,àquien para efectos de este pedido será la administradora del mismo.

ll. De “EL PROVEEDOR:
ll.1. Que cuenta con facultades suficientes para suscribir el presente pedido
y para obligarse en los términos del mismo, ya que tiene la capacidad
juridica, financiera y tecnica para contratar y obligarse de acuerdo con los
requerimientos de “LA USET” y acredita su personalidad en los siguientes
términos:

a). - Nombre: (Persona moral) KAREMIC S. DE R.L. DE C.V_.,/
c). - R.F.C.: KAR130219263_
d). - Opinión de cumplimiento de obligaciones fiscales expedida por el SAT.
e). - Registro de Proveedor de “LA USET” No. 028.
f). - Identificación oficial vigente: 0463063068303.

lll.- “LAS PARTES” declaran que se reconocen mutuamente la capacidad
y personalidad juridica con la que comparecen y que no existe error, dolo,
mala fe ni cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar la
validez del presente Pedido, y que para garantizar el acceso a la
información pública de conformidad con el artículo 1 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Tlaxcala,
otorgan su consentimiento para que se proporcionen los datos que obran
en el presente instrumento jurídico en términos del articulo 25, fracción V,
de la citada Ley.

cLÁusuLAs
PRIMERA. - Autorización presupuestal. Para cumplir con el objeto del
presente Pedido, La Dirección de Administración y Finanzas de “LA USET”
autorizó los rec?-rsos mediante el acuerdo número 1688-' de fecha 27 de
marzo de 2025, mismos que deben administrarse y ejecutarse conforme a
lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Sen/¡cios del
Sector Público y su Reglargento

C1'-3 __

SEGUNDA. - ÉOVEEDOR”se obliga con “LA USET” a
efectuar la entrëg nesque constituyen el objeto del presente/
Pedido, para el ~r.'3,;`i=`.Í',-.- nado“FONE GASTOS DE OPERACIONÍZ/'
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“LAS PARTES” convienen que el presente Pedido se celebra bajo la
modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará
durante la vigencia del mismo; no obstante, las variaciones económicas en
los insumos, pasajes cuotas, devaluación de la moneda, impactos
inflacionarios, entre otros, serán absorbido por “EL PROVEEDOR”, sin que
ello repercuta de manera cuantitativa o cualitativa en el suministro de los
bienes objeto del presente Pedido.

CUARTA. - De la entrega de los bienes. - “EL PROVEEDOR” deberá
entregar los bienes objeto del presente Pedido, ajustándose estrictamente
a las especificaciones y en el domicilio señalados en el Anexo 1.
Para este efecto, “LA USET” tendrá la facultad de inspeccionar los bienes
relacionados con del presente Pedido, sin costo adicional alguno, a fin de
otorgar su conformidad; en caso de que no se ajusten estrictamente a las
especificaciones y/o características pactadas, “LA USET” procederá a
rechazarlos comenzando con ello el cómputo de la pena convencional
fijada en la cláusula DÉCIMO TERCERA de este instrumento.

QUINTA. - De la facturación.___¡__'_'_EL PROVEEDOR” deberá expedir la(s)
factura(s) a nombre de "LA USE5fï'ÍÍ§¿-'tendrá que,_cu_brir los _r_eq_uisitos fiscales
y administrativos establecidos e__§ri_¡.loš afrtícuílos 29Íy 29',A_,d,él fC`ód_igo`FiscaI
de la Federación, conforme al los si:gü'iën4té`s datos: _ _ 4, _ .J
Nombre: Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala ,É
RFC; usE92os217sa if
Dirección: Carretera Federat Libre Tlaxcala-Puebla km. 1.5, No. 5,_.f,-'Colonia
Las Ánimas, CP. 90030, Tlaxçala,fFlaxca.la. J ¿fi
Asimismo, deberá presenta? el arc`hi\fo` XML 'impieso yienviarlo pc__›l'r correo
electrónico a la siguiente dirección: adquisiciones.uset@gm'àill.cói¬§i

SEXTA. - Forma de pago. Respecto al cobro por parte de “EL
PROVEEDOR” se tendrán en consideración los formatos, acuses o
registros, y deberá tramitar dicho pago ante el Departamento Adquisiciones
ubicado en el domicilio de "LA USET", en horario de 10:00 a 14:00 hrs. en
días hábiles, a partir de la fecha de entrega de los bienes y hasta 15 (quince
dias hábiles posteriorefs ,a ésta,-anexando los documentos siguientes
debidamente requisitadps: V ' i 0 A .
A). - Original de la(s) factura(s) que reúna(n) los requisitos fiscales
respectivos con la leyenda “Recibí”, nombre, cargo de persona que recibe
y firma o en su caso sello de recibido por parte del Almacén Central de “LA
USETï “,W _, É
B). - Soporte de la entrega' de los bienes derivados de la adquisición
respectiva. _, , _ * ~ _ _?
C). - Evidencia fotográfica de la entrega de los bienes. A _ *L
El pago será en moneda nacional y no podrá exceder de 30 dias naturales
contados a partir del ingreso de la(s) factura(s) al Departamento de
Recursos Financieros de “LA USET”.

SÉPTIMA. - impedimentos. “EL PROVEEDOR" deberá comunicar a “LA
USET” por escrito, dentro de las 24 horas hábiles siguientes al momento
de realización del suceso respectivo, sobre cualquier anomalía que se
presente, en cuanto impida o dificulte el cumplimiento del objeto de este
Pedido, asi como de cualqu` “ ` I '.“'“".""› r- 1 i -1:" '“.“›'i“ "o
o perjuicio para “LA c; ` fišiirt,
representantes, domicilio, ' er ás ' i ' s§ax,?ácIÍg;eö`ieÍeo ' o
similares. Esta comunicac n no e -' ,a._.flEL.._P.RO,V.E_ OR" de a
aplicación de la pena conve cional. ¿mui 20  OCTAVA. - Patentes y/o arcas. “ L P VE 0 'e srá el úni 0
responsable de cualquier vi laciónoi `en=-a==lae-d›is~p~- `srelativ s
a la propiedad industrial, marcas, patentes, fr-1'intelectual o
cualquier otro derecho excl sj§@R¡ J

NovENA. - Mødificaeiones. De comun a<_iEiE`r¢i0 “LAs`“i=*›“'Ã""i=i'f“É po ran
realizar modificaciones por escrito, a lo establecido en alguna de las
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cláusulas del presente Pedido. “EL PROVEEDOR" se compromete a
constituir, ampliar o bien modificar el importe de las garantias otorgadas y
su vigencia, según corresponda.

DÉCIMA. - Cesión de derechos y obligaciones. Los derechos y
obligaciones que se deriven del presente pedido rio podrá Cederse en formaTERC, '_^, ,_ f f 1' b ==¡~ › _- to total del presente pedido es .» _ , _ , _

pm, - '_ l WNOVECEN-¡-OS SECEN1-A Y/ parcial ni total en favor de cualquier otra persona fisi o moral, salvo los
= i _ ` ` ' LA USET”.DOSÄE __'_1_¦'§,_l,, ___ _, _ ; ± _ _¿__"_ _ __ ___ derechos de cobro, previo consentimiento por parte e

,¦'JåIÃÍIl¿1`ú`l_'."2-1'¿|,l-E'Tädde Servicios Éducativòs de_lEštad0 de Tla›<¿aìa__ J Í I I I _ ___ 2' L _l“ElPf° fšl§fÍ>l" I _
I' l - .' - 0 F Auïonizo _ _

_ Mtra. Anet Pop_ocatl Sandoval _] _ I R_|__ DE C_V_
_ __ /Directora de Administracion y Finanzas _ _ _ __ _ _ __

. :___ ig? e ido

___`

Lic. lVlaría\Eugenia Galván Sánchez
Jefadel Departamento de Adquisiciones
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala ' t _, C' _
DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del .l'.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01,›-ïáasi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”. En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET” sea equivalente
al monto de la garantia de cumplimiento, ésta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Imp__uestó al `f\__(alorAgregado
de la pena convencional, aceptan '“LAS_,,_PARTE§j*» “que la pena
convencional se calculará sobre precios si*ni¿I\fZAfy¶~una`vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y_,a;dÍi¢iÍ§n`a'rã el IVA sobre è`I,,gran total.
“EL PROVEEDOR” acepta pagøarI'É],a-ffpefnaiconvencional sin que medie
resolución judicial mediante,,chfeq`iie*de--ôája a nombre de la ,I;¿ñ=i,dad de
Servicios Educativos del*E-sfå'êìEíif:i_eJlá'xcala. En ningún caso-1_še` iáutoiizarán
condonaciones de la mišrffa.,.› *'f"';**` ¬ -“if ' f

±¡ 4- .f `- _' ' › i\ ` _ V'\\\ ! ` -' ._ . . - . .. _. _ ,., I .._` \_,. . _.. . _› W , '
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DECIMO CUARTA. - Rescisión administra,tiavãii`del_ pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que ,_preÍif¿'éf'_la «Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios d`èl_ Se,çtoi;`iPIúbjico, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el`”pe<C`y"ë'ò siijjüqué medie intervención judiciál,
de conformidad con lo establecidofen el.,-.aiticulo 54 de la citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR" incumpla con "las obligaciones derivadas__.de"l mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa 'de las
siguientes: _ A

1) Cuando se compruebe que haya entregado.±'§los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas-distintas a las pactadas
en el presente instrumento juridico,}"' 'f

2) Cuando no cumpla con la entrega_d__e `los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificada__me'hte o incumpla, ,con a-lo,
establecido, por causas imputablesäa él. --

3) Si no otorga la información que se le., solicite c_o_n ,re1laci_ó_ri-a'los
bienes derivados de este Pedido. '-¬ , ff ¡_";

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que_j5róvoqu.en la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
obligaciones establecidas en este instrumento jurídico y/o sus
anexos.

7) Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier titulo,
los derechos y obliglaucjones pactadas en el presente instrumento
jurídico, conqexc_e_¿_ff. de los derechos de cobro, previa
autorización¿ie "-§¿_.,,-`_I¿Í;._ vi,

'-2 K *iii 2-
oéciivio QUINTA. - 'r .›.r-¿af-~.-f-'__,,.-2*'ri iicipaaa. “LA uset" podrá dar por
terminado en forma cancelarel presente Pedido, en los
si ' te u "

Il. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de
requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y
Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

III.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMÓ SÉPTIMA. - Jurisdicción y controversias. En caso de
suscitarse dudas o controversias respecto a la interpretación y
cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto “EL
PROVEEDOR” renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS, C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": KAREMIC S. DE R.L. DE C.V., CALLE HDA SAN 4;"
MATEO, NUM. 25, COL. REAL DE ZAVALETA C.P. 72197, HEROICA
PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez dias hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia l
del 31 de marzo al 02 de abril de 2025 y entrará en vigor el dia de su j/
formalización.

`.
\

L`ej_do el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido /1
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los;
31 dèl mes de marzo de 2025.
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Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala ' t _, C' _
DÉCIMO PRIMERA. - Relaciones laborales. “EL PROVEEDOR”, como
empresario y patrón del personal que ocupe con motivo del cumplimiento
al presente Pedido, será el único responsable de cualquier violación a las
disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y
seguridad social. Por lo tanto, conviene en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presenten o se deriven de la ejecución
y/o cumplimiento del presente Pedido.

DÉCIMO SEGUNDA. - Garantías. Para garantizar el debido cumplimiento
de las obligaciones que asume en términos del presente Pedido, “EL
PROVEEDOR” se obliga a entregar cheque cruzado a nombre de la
Unidad de Servicios Educativos del Estado de Tlaxcala, por un monto
equivalente al 10% del importe del pedido antes del .l'.V.A., siempre y
cuando el importe sea mayor a los $10,000.01,›-ïáasi mismo “EL
PROVEEDOR” acepta en que queda obligado a responder por cualquier
defecto o vicio oculto de los bienes contratados, lo anterior, conforme a los
articulos 48 y 49, fracción lll, de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

DÉCIMO TERCERA. - De las penas convencionales. De conformidad
con lo previsto por el articulo 53 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAS PARTES” convienen
y aceptan en fijar penas convencionales para cualquiera de los supuestos
de incumplimiento de las obligaciones a cargo de “EL PROVEEDOR”. En
principio, se aplicará la cantidad correspondiente al 0.7 por ciento del
importe del pedido antes del IVA, por cada dia de atraso en la entrega de
los bienes contratados; sin embargo, las penas convencionales no
excederán del monto de la garantia de cumplimiento del Pedido y serán
determinadas en función de los bienes no entregados oportunamente. En
caso de que la pena convencional aplicada por “LA USET” sea equivalente
al monto de la garantia de cumplimiento, ésta podrá optar por rescindir el
Pedido sin necesidad de resolución judicial y sin responsabilidad de su
parte. Para efectos de establecer lo relativo al Imp__uestó al `f\__(alorAgregado
de la pena convencional, aceptan '“LAS_,,_PARTE§j*» “que la pena
convencional se calculará sobre precios si*ni¿I\fZAfy¶~una`vez hechos todas las
operaciones aritméticas se calculará y_,a;dÍi¢iÍ§n`a'rã el IVA sobre è`I,,gran total.
“EL PROVEEDOR” acepta pagøarI'É],a-ffpefnaiconvencional sin que medie
resolución judicial mediante,,chfeq`iie*de--ôája a nombre de la ,I;¿ñ=i,dad de
Servicios Educativos del*E-sfå'êìEíif:i_eJlá'xcala. En ningún caso-1_še` iáutoiizarán
condonaciones de la mišrffa.,.› *'f"';**` ¬ -“if ' f
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DECIMO CUARTA. - Rescisión administra,tiavãii`del_ pedido. “LA USET”,
con apego a las formalidades que ,_preÍif¿'éf'_la «Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios d`èl_ Se,çtoi;`iPIúbjico, podrá en todo momento
rescindir administrativamente el`”pe<C`y"ë'ò siijjüqué medie intervención judiciál,
de conformidad con lo establecidofen el.,-.aiticulo 54 de la citada Ley, cuando
“EL PROVEEDOR" incumpla con "las obligaciones derivadas__.de"l mismo,
haciendo referencia de manera enunciativa mas no limitativa 'de las
siguientes: _ A

1) Cuando se compruebe que haya entregado.±'§los bienes, insumos,
etc., con descripciones y caracteristicas-distintas a las pactadas
en el presente instrumento juridico,}"' 'f

2) Cuando no cumpla con la entrega_d__e `los bienes en la fecha
pactada, suspenda injustificada__me'hte o incumpla, ,con a-lo,
establecido, por causas imputablesäa él. --

3) Si no otorga la información que se le., solicite c_o_n ,re1laci_ó_ri-a'los
bienes derivados de este Pedido. '-¬ , ff ¡_";

4) Por casos fortuitos o de fuerza mayor que_j5róvoqu.en la extinción
de la necesidad para adquirir los bienes.

5) Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la
información proporcionada para la celebración del Pedido.

6) Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualquiera de las
obligaciones establecidas en este instrumento jurídico y/o sus
anexos.

7) Cuando se trasmitan total o parcialmente, bajo cualquier titulo,
los derechos y obliglaucjones pactadas en el presente instrumento
jurídico, conqexc_e_¿_ff. de los derechos de cobro, previa
autorización¿ie "-§¿_.,,-`_I¿Í;._ vi,

'-2 K *iii 2-
oéciivio QUINTA. - 'r .›.r-¿af-~.-f-'__,,.-2*'ri iicipaaa. “LA uset" podrá dar por
terminado en forma cancelarel presente Pedido, en los
si ' te u "

Il. En caso de existir causas justificadas, que extingan la necesidad de
requerir los bienes originalmente requeridos o hagan imposible la
continuación de la vigencia del mismo, y se demuestre que, en caso
contrario, se causaría un daño o perjuicio grave al Estado, y
Cuando se presenten circunstancias imprevistas que obliguen a
suspender la entrega de los bienes y no sea posible determinar la
temporalidad de la suspensión.

III.

DÉCIMO SEXTA. - Legislación. Para la interpretación y cumplimiento del
presente pedido, asi como para todo aquello que no este expresamente
estipulado en el mismo, se estará a lo dispuesto por la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en lo no
previsto serán aplicables las disposiciones del Código Civil Federal y del
Código Federal de Procedimientos Civiles.

DECIMÓ SÉPTIMA. - Jurisdicción y controversias. En caso de
suscitarse dudas o controversias respecto a la interpretación y
cumplimiento del presente pedido, convienen expresamente “LAS
PARTES” desde ahora, en someterse a la jurisdicción de los tribunales
competentes del Distrito Judicial de Tlaxcala y por lo tanto “EL
PROVEEDOR” renuncia al fuero que pudiere corresponderle en razón de
su domicilio presente o futuro, o por cualquier otra causa.

DÉCIMA OCTAVA. - Domicilios. Para cualquier notificación, envio de
documentos o avisos relacionados con el presente Pedido, se señalan los
domicilios siguientes:

Por “LA USET”: CARRETERA FEDERAL LIBRE TLAXCALA-PUEBLA
KM. 1.5 NO. 5, COL. LAS ANIMAS, C.P. 90030, TLAXCALA, TLAXCALA.

Por “EL PROVEEDOR": KAREMIC S. DE R.L. DE C.V., CALLE HDA SAN 4;"
MATEO, NUM. 25, COL. REAL DE ZAVALETA C.P. 72197, HEROICA
PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA.

Cualquier notificación documentación o aviso al domicilio señalado, surtirá
todos los efectos legales a que haya lugar, en tanto no sea notificado por
escrito con acuse de recibo cualquier cambio de domicilio.

“EL PROVEEDOR” se obliga, en caso de cambio de domicilio o residencia
de la empresa, a notificarlo por escrito a “LA USET” en un plazo máximo
de diez dias hábiles después de establecerse en el nuevo domicilio, asi
como a anexar copia del comprobante del nuevo domicilio fiscal de
documentos oficiales.

DÉCIMO NOVENA. - Vigencia. El presente Pedido tendrá una vigencia l
del 31 de marzo al 02 de abril de 2025 y entrará en vigor el dia de su j/
formalización.

`.
\

L`ej_do el presente instrumento y enteradas “LA PARTES” de su contenido /1
y alcance legal, lo firman al margen y al calce en Tlaxcala, Tlaxcala., a los;
31 dèl mes de marzo de 2025.
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Destinatario Inicial:
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DETALLE: En referencia a su oficio DAyF/510/2025, en el que
autoriza el traspaso del presupuesto de la partida 33401 por
monto de $19,000.00, para dar seguimiento y poder ocupar dicho I
presupuesto, solicito a usted autorice las Requisiciones de
Compra, por la adquisición de 92 Memorias USB de 32 GB y 12
platones de talavera.
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DIRECCIÓN DE EDUCACION BÁSICA
DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN SECUNDARIA GENERAL

TLAXCALA, TLAX.. A 27 DE MARZO DE 2025
OFICIO No. DESG/096/2024-2025

MTRA. ANET POPOCATL SANDOVAL
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
P R E S E N T E

En referencia a su oficio No. DAyF/510/2025, de fecha 26 de marzo del año en curso, en el que autoriza el traspaso del
presupuesto de la partida 33401 “Servicios de Capacitación” por el monto de $19,000.00 (diecinueve mil pesos 00/100 lVi.N.),
a la partida 38201 "Gastos de Orden Social y Cultural” ambas de la fuente de financiamiento: FONE Gastos de Operación.

Por lo anterior expuesto y, para dar seguimiento y poder ocupar dicho presupuesto, solicito a Usted, de la manera más atenta
y respetuosa, la autorización de las Requisiciones de Compra, por la adquisición de 92 Memorias USB de 32 GB marca
ADATA y 12 Platones de talavera decorados para reconocimientos a alumnos, docentes y ponentes, participantes en los
diferentes eventos organizados por el Departamento a mi cargo.

Agradeciendo de antemano su disposición, quedo atenta a cualquier requerimiento adicional que sea necesario para la
tramitación correspondiente.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.
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ACTA ENTREGA - RECEPCION

ƒ'SE LEVANTA LA SIGUIENTE ACTA ENTREGA RECEPCION EL DIA 1 DE ABRIL DEL 2025 A LAS
14200 HORAS EN EL INMUEBLE QUE OCUPA LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
ESTADO DE TLAXCALA, UBICADA EN CARRETERA FEDERAL LIBRE-PUEBLA KM 1.5 NO. 5,
COL LAS ANIMAS , TLAXCALA, TLAXCALA.

POR UNA PARTE ALMACEN CENTRAL DE LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
ESTADO DE TLAXCALA Y POR OTRA PARTE KAREMIC S DE R L DE C V PROVEEDOR, PARA
EFECTUAR LA ENTREGA DEL PEDIDO O84 DE FECHA 31 DE MARZO DE 2025.

QUE A LA LETRA DICEI

IIICANT- I ,U-MÃ A T _ __DES¢RIf?¢I<>__N _ _ |
I . 1 I

¿SO I ¿PZA MEMORIA usa ADATA DE 32 GB
_ ___, __ 1 _ _ _ __ __ __ _ _ _ *_ _

UNA VEZ RECIBIDO EL INMUEBLE Y CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES AUTORIZADAS,
SE DETERMINA QUE CUMPLIO SATISFACTORIAMENTE CON LO REQUERIDO EN EL PEDIDO,
POR LO QUE LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, ESTA
DECUADRO CON LA RECEPCION.
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PU BLA, PUEBLA
EL ff-,1-.f ran un

Email: kare-m¡c:13iI. wm I
. T'-'-'.-'¦-"GIP-¦=n¦|"'Â 'É "ga I.:-fxaw-1,\z¿1-c fm--±› -_-.sz-sw _,_ W .$9395-2 HH:-narzzr .-¿~;='-,F1/› ¡çgzegg A ==-¬~;._.= A

un Ã* )- -' W'` ---F ' ..¡ w¬ ¡ 2'" ¡_  _, -fiãnnnflf- I
I _ -_› ¦ Q) r' un-_  * ¿¿_.§1\`2L¡¡_=_¡ ¿M ___*›" _.. *FMI-_' "L--Él -É- 4,- ._..¡,_ T-','m'. E
Pai.-"""u"-"'."'|'¢" .., _ , \._¡-_-. -. U F 'I _  g I 'Í _* ¿T " _

r :-1 : A G *FÉ-- -f*- . . .¬~--I-¬ .'- ' . ' nf. _ ¬._3 fx-«mm ..=..«..=-.=› ,___ __ _, í .:. .¬._
.$¡ 'GQ' '*&q.¦.--" É3 un-:DIH:-'zx -

WW@ ff-F” 1 Í T » , ”" « 1 7 › '""

ACTA ENTREGA - RECEPCION

ƒ'SE LEVANTA LA SIGUIENTE ACTA ENTREGA RECEPCION EL DIA 1 DE ABRIL DEL 2025 A LAS
14200 HORAS EN EL INMUEBLE QUE OCUPA LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
ESTADO DE TLAXCALA, UBICADA EN CARRETERA FEDERAL LIBRE-PUEBLA KM 1.5 NO. 5,
COL LAS ANIMAS , TLAXCALA, TLAXCALA.

POR UNA PARTE ALMACEN CENTRAL DE LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL
ESTADO DE TLAXCALA Y POR OTRA PARTE KAREMIC S DE R L DE C V PROVEEDOR, PARA
EFECTUAR LA ENTREGA DEL PEDIDO O84 DE FECHA 31 DE MARZO DE 2025.

QUE A LA LETRA DICEI

IIICANT- I ,U-MÃ A T _ __DES¢RIf?¢I<>__N _ _ |
I . 1 I

¿SO I ¿PZA MEMORIA usa ADATA DE 32 GB
_ ___, __ 1 _ _ _ __ __ __ _ _ _ *_ _

UNA VEZ RECIBIDO EL INMUEBLE Y CONFORME A LAS ESPECIFICACIONES AUTORIZADAS,
SE DETERMINA QUE CUMPLIO SATISFACTORIAMENTE CON LO REQUERIDO EN EL PEDIDO,
POR LO QUE LA UNIDAD DE SERVICIOS EDUCATIVOS DEL ESTADO DE TLAXCALA, ESTA
DECUADRO CON LA RECEPCION.

/I*
ff/ , , ,

RI-301;; çNTREGA_ M /^
í, \ / í /» //7¿_,..------›_¬==L f _ 3

fl-'31

,_ ,. _.
.` 1<, I _, /,Â _ ,

ALMACE/g,L†5¡\IRAL ¡v¡A,.¡uvE› \s 'Waz GONZALEZ
UNIDAD D›E/SERV ' IOS UCATIVOS _ EMIC S DE RL DE CV

/9/&“ESI#<D0E,†
_-_. _.¬_.._., -¬.. .†_.... 1 '_ -. .. V. -.

TE m Í:F
1

- 'â-flíïkuG¬&fi hL

/ /
/ /L I 1,1 JUN zfizs

,...,/ ACTA ENTREGA - RECEPCION Í _ _u__m_mD____m__

PU BLA, PUEBLA
EL ff-,1-.f ran un

Email: kare-m¡c:13iI. wm I
. T'-'-'.-'¦-"GIP-¦=n¦|"'Â 'É "ga I.:-fxaw-1,\z¿1-c fm--±› -_-.sz-sw _,_ W .$9395-2 HH:-narzzr .-¿~;='-,F1/› ¡çgzegg A ==-¬~;._.= A

un Ã* )- -' W'` ---F ' ..¡ w¬ ¡ 2'" ¡_  _, -fiãnnnflf- I
I _ -_› ¦ Q) r' un-_  * ¿¿_.§1\`2L¡¡_=_¡ ¿M ___*›" _.. *FMI-_' "L--Él -É- 4,- ._..¡,_ T-','m'. E
Pai.-"""u"-"'."'|'¢" .., _ , \._¡-_-. -. U F 'I _  g I 'Í _* ¿T " _

r :-1 : A G *FÉ-- -f*- . . .¬~--I-¬ .'- ' . ' nf. _ ¬._3 fx-«mm ..=..«..=-.=› ,___ __ _, í .:. .¬._
.$¡ 'GQ' '*&q.¦.--" É3 un-:DIH:-'zx -


